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TESORERÍA DE LA SEGUIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

1205.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envio y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALI-
ZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJE-
CUTIVA EXPTE N.° 52010756787 COMO SOBRAN-
TE EMBARGO CUENTA RESTRINGIDA U.R.E. de
D. CARMELO ROBLES PALENZUELA con domici-
lio en C/. LUIS DE OSTARIZ, N.° 1 BJ F, de
MELILLA.

Con fecha 22 de febrero de 2008 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente resolución de declara-
ciones de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE RECAUDA-
CIÓN EJECUTIVA, y que a continuación se trascri-
be:

CON FECHA 28 de febrero de 2008, la Recauda-
ción Ejecutiva nos comunica que en el expediente
administrativo de apremio, seguido contra D.
CARMELO ROBLES PALENZUELA , con D.N.I.:
45.277.794-V, se ha producido un sobrante de em-
bargo en cta Restringida Ure. Por importe de 42,07
Euros.

Esta Administración es competente para resol-
ver la presente devolución de ingresos indebidos en
la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo de
aplicación lo previsto en el art. 47.4 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E del día 25D).

Por todo ello, esta Dirección Provincial

RESUELVE: Proceder a la devolución de 42,07
Euros a D. CARMELO ROBLES PALENZUELA.
Próximamente le efectuaremos trasferencias ban-
carias por el citado importe a la cta. cte. de su
Entidad Financiera.

Frente a la presente resolución, podrá interponer
RECURSO DE ALZADA, ante el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de

Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el art.
46 del R.D. 1415/2004 anteriomente citado.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS
SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1206.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resolu-
ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de complemento por
alquiler de vivienda para pensionistas no contribu-
tivos tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-
ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los
treinta días contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-
puesto en el art.71 del Texto Articulado de la Ley
de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/
1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

Expte.: 52/0000104-V/07; Apellidos y Nombre:
MOHAMED BEN YELUN, Abdel-lah; D.N.I.:
45.281.340; Fecha Resolución: 05-03-2008.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1207.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace público requerimientos de pago
relativos a los expedientes de Subvenciones Indi-


